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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 3.)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Repetidamente varios 
introductores de patatas proceden
tes de países extranjeros han soli
citado la habilitación de la Aduana 
de Gijón para despacho de la mercan
cía, y análogamente, y también en 
varias ocasiones, particulares y vi- 
veristas nacionales han formulado 
petición similar respecto a la Adua
na de Túy para toda clase de plan
tas y parte de ellas:

Resultando que el Real decreto- 
ley de 20 de junio de 1924, al de
terminar las Aduanas que serían ha
bilitadas para la introducción de 
plantas vivas o parte de plantas vi
vas, lo hacía atendiendo no sólo a 
las que más frecuentemente eran 
usadas para las importaciones, sino 
ala facilidad de la Administración 
pública por la colocación del perso
nal técnico que habia de visar las 
mercancías desde el punto de vista 
sanitario;

Resultando que si bien con ese 
fin fueron designadas las Aduanas 
que determina el citado Real decre
to, no dejaba de reconocérsela posi
bilidad de que fuera necesario habi
litar otra al consignarse en el párra
fo 3.° del artículo 9.° «o cualquier 
otro u otras que se determinen», re

firiéndose a puertos o Aduanas te
rrestres:

i I
Considerando que las repetidas 

solicitudes indican que la continui
dad del comercio por Gijón y Túy 
demuestran una frecuencia del mis
mo atendible por la Administración 
pública:

I Considerando que si bien se aten- 1 
dió a la situación del personal que 
había de visar las mercancías desde 

' el punto de vista sanitario, se de
signaron las Aduanas de Irún, Pot-

j Bou y Valencia de Alcántara, no si
tuadas en la localidad en que radi- I

¡ ca el personal agronómico encarga- 
i do de despachar las mercancías, por

lo que también podrá autorizarse en 
las mismas condiciones otro ú otros 
puntos en los que no radique perso
nal agronómico, como son Gijón y 
Túy; y

Considerando que tanto la peti
ción de la Cámara Oficial de Co
mercio, Industria y Navegación de 
Gijón como la de particulares y vi- 
veristas de la provincia de Ponte
vedra es atendible y conveniente 
para el comercio de plantas vivas y 
parte de ellas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sean adicionadas al 
párrafo 1,° del apartado 3.° del ar
ticulo 9.° del Real decreto-ley de 20 
de junio de, 1924 las Aduanas de 
Gijón y de TúyA

De Real orden lo comunico a. V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 12 de diciembre de 
1925.=Benjumea.=Seflor Director 
general de Agricultura, Minas y 
Montes/

(De la Gaceta número 352).

GOBIERNO CIVIL
OBRAS PÚBLICAS

Aprovechamiento de aguas.
En el Boletín Oficial de la pro

vincia del dia 27 de noviembre úl
timo, se anuncia que D. Miguel 
Bengoa Odriozola, vecino del Va
lle de Mena, solicita derivar del rio 
Trueba, 500 litros de agua por se
gundo, en término municipal de Me- 
rindad de Montija, sin que durante 
el plazo legal para presentación de 
proyectos haya presentado el peti
cionario proyecto alguno; en cam
bio, durante dicho plazo, D. Joa
quín Asua y Linaza presenta un 
proyecto en competencia con dicha 
petición, solicitando embalsar en el 
rio Trueba diez millones de metros 
cúbicos, contenidos por medio de 
un dique emplazado en el término 
de Las Bárcenas, de Espinosa de 
Los Monteros, paraje de Cueto Te
rrero, con el fin de crear una fuerza 
de 7.400 caballos de vapor, para lo 
cual se deriva de dicho embalse un 
caudal de 2.000 litros por segundo 
de tiempo, los cuales se tratan de 
conducir por medio de una doble 
tubería hasta el lugar conocido con 
el nombre del Alto del Cabrío, en el 
término de Bercedo, y en donde 
aprovechando el desnivel existente 
entre este punto y otro situado 
aguas abajo del nacimiento del rio 
Cadagua, en jurisdicción de Loza
na, se crea la mencionada fuerza, 
para que de este modo, al mismo 
tiempo que se aumenta el caudal 
del rio Cadagua, se puedan utilizar 
las de los manantiales de las fuen
tes del Cadagua para el abasteci
miento de la invicta villa de Bilbao, 
y cuyo proyecto presentado junta
mente con el que nos ocupa, ha de 

ser objeto de otra concesión. Soli
cita asimismo que se le concedan 
todos los terrenos de dominio pú
blico necesarios para emplazamien
to de la presa y dejas tuberías de 
conducción; que se imponga la ser
vidumbre forzosa de estribo en las 
riberas y terrenos donde haya de 
apoyarse la presa; que se imponga 
la servidumbre forzosa de acueduc- 
ducto a los terrenos del Estado, de 
la provincia, de los municipios y de 
los particulares que se han de ocu
par con las tuberías de conducción, 
y que se declare de utilidad pública 
a los efectos de la expropiación for
zosa a los terrenos en los que se 
emplazan las casas de máquinas, 
cámaras de presión, depósitos re
guladores y de compensación.

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 13 del 
Real decreto de 5 de septiembre 
de 1918, abriéndose un plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
publicación de este periódico ofi
cial, que terminará a las trece ho
ras del dia en que expire dicho pla
zo, para que los interesados puedan 
interponer ante este Gobierno civil 
las reclamaeiones que estimen pro
cedentes contra la concesión que 
se solicita, quedando de manifiesto 
el proyecto en la Jefatura de Obras 
públicas para que pueda ser exa
minado en las horas hábiles de 
oficina.

Burgos 31 de diciembre de 1925.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.

Minas.
Con el fin de formar la Estadísti

ca de canteras en esta provincia, 
ordeno por la presente circular a to
dos los dé los términos municipales
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nar de la Sierra, en el que partid 
J,, 

donde existan en explotadón, se sir
van remitirá la Jefatura, de Minas 
de Falencia antes del 31 de enero 
próximo, relación en que consten 
las que se exploten en sus respecti
vas jurisdicciones, expresando el 
paraje en que radican, nombre y do
micilio de los explotadores, clase 
de rocas o roca que explotan, sis
tema de explotación, duración de 
los trabajos en el año, jornal medio, 
toneladas métricas de rocas explo
tadas, uso a que se destina, máqui
nas y aparatos empleados en el 
arranque y para labrar, así como su 
fuerza en caballos, productos obte
nidos destinados a la venta y precio 
de la Unidad a pie de cantera, gas
tos de transporte al centro principal 
de consumo, número de muertos y 
heridos graves por accidente de tra
bajo y causas que lo han producido, 
clase y cantidad de explosivos em
pleados.

Y a los Alcaldes de aquellos 
Ayuntamientos en que no se explo
ten canteras lo comuniquen asi a la 
misma Jefatura.

Del celo de la Autoridad munici-

paba había dejado de circular debi
do al mal estado de conservación 
en que se encuentra la carretera.

Que se realicen gestiones enca
minadas a que el Estado se haga 
cargo de la conservación de la ca
rretera de Salas de los Infantes al 
límite de la provincia, por ser ésta 
una de las que, por sus condiciones, 
debe correr su conservación a car
go del Estado.

Se acordó completar las Ponen
cias en las que existían cargos va
cantes, motivados por el cese del 
Diputado D. Ricardo Amézaga y el 
nombramiento de Diputado directo 
titular de D. Felipe Romero, que era 
corporativo.

Quedar enterada de siete oficios 
del Sr. Director de los Estableci
mientos provinciales de Beneficen
cia, participando ingresos de asila
dos en la misma.

Nombrar corrector de pruebas 
para el servicio de la impresión del 
Censo electoral, a Mariano Magu
llón, con el jornal diario de cuatro 
pesetas.

Facultar al Sr. Remacha para que, 
de acuerdo con el Sr. Arquitecto 
provincial, disponga lo necesario, a 

i fin de que se proceda a la pintura 
de las Salas de enfermería del Hos
picio provincial.

Que informe la Comisión de 
Agricultura en la moción del Con
sejo provincial de Fomento refe
rente a que se realicen gestiones 
para conseguir la repoblación fores
tal del término conocido por «La 
Brújula».

Se acordó que en lo sucesivo el 
' distintivo de los señores Diputados 

cuando asistan en Corporación a 
los diferentes actos oficiales, con
sista en el uso de fajin y medalla 
con cordón.

Requerir al Alcalde de Lerma, que 
ha solicitado una subvención para 
las obras de traída de aguas a dicha 
villa y alcantarillado de las mismas, 
para que dentro del plazo de treinta 
dias presente los documentos exigi
dos en las Bases aprobadas por esta 
Corporación para concesión de sub
venciones a los Ayuntamientos con 
destino a obras de carácter sani-

mite el Sr. Arquitecto provincial de 
los gastos originados en varias 
obras ejecutadas por acuerdo de la 
Corporación en distintos edificios 
de la misma.

Autorizar al Director de la Socie
dad Española de Comercio Exterior 
de Bilbao, y a D. Estanislao Medra- 
no Gil, de Palacios de la Sierra, 
para instalar surtidores de gasolina 
y lubrificantes contiguo a la carrete
ra provincial de Salas de los Infan
tes al límite de la provincia.

Interesar del Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
que remita la cuenta de los gastos 
originados en el uso de la máquina 
apisonadora de aquella Jefatura para 
afirmar los acopios de piedra de la 
carretera provincial de Burgos a 
Barbadillo del Pez.

Aprobar la recepción y la liquida
ción general de los acopios de pie
dra para la conservación del firme 
de la carretera proviucial de Tor- 
mantos por Belorado a Pradoluen- 
go, correspondiente al ejercicio de 
1924-25, de los que es contratista 
D. Angel Torres, vecino de Cerezo 

Diputación Provincia!

Extracto de los acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial 
permanente en su sesión ordina
ria del día 18 de diciembre de 
1925, que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del articulo 100 del vi
gente Estatuto provincial.

Hacer constar en acta el senti
miento de la Corporación por el fa- : 
llecimiento del eminente hombre pú- ' 
blico, ex-Presidente del Consejo de 
Ministros, D. Antonio Maura y 
Montaner y comunicar a su viuda 
la Excma. Sra. D.a Constanza Ga- 
mazó el más sentido pésame.

Quedar enterada de haber sido 
vendida a D. Bonifacio Renuncio, 
de Villayuda, la cebada recolectada 
en el Campo Práctico de Agricul
tura.

Quedar enterada y aprobar la 
contestación dada por el Sr. Presi
dente a un oficio del Sr. Goberna
dor civil, transcribiendo otro del 
Jefe de la linea del automóvil correo 
de Salas de los Infantes a Quinta-

Autorizar al Arquitecto provincial . 
para que pueda trasladarse a la vi
lla de Oña con el fin de tomar los 
datos y formar el proyecto de habi
litación de Escuelas de niños y ni
ñas en el edificio que hoy ocupa la 
de niñas.

Hacer presente a Francisco Ar- 
náiz. de Villasur de Herreros, que 
solicita se le nombre peón camine
ro de las carreteras provinciales, 
que dichas plazas han de proveerse 
por la Junta calificadora de aspiran
tes a destinos civiles.

Aprobar una cuenta de56‘15 pe
setas de gastos originados en el 
arreglo de la casa del Campo Prác
tico de Agricultura.

Aprobar las cuentas y facturas 
que, por servicios provinciales, pre
senta la -Intervención con relación 
de esta fecha.

Facultar al Sr. Barón para que ad
quiera dos automóviles, uno para el 
servicio de ia Brigada Sanitaria por 
haberse inutilizado el que tenía, y 

¡ otro para el de inspección de cami
nos vecinales.

Quedar enterada de que los se
ñores Diputados que tienen su resi
dencia fuera de la capital y a quie
nes corresponde por tal motivo per- 

, cibir dietas por su asistencia a las 
sesiones, habían donado su importe 
para la Beneficencia y que el Dipu
tado. Sr. Avila gratificó a los asila
dos del Hospicio el día de la Pa
traña del Establecimiento, y que se 
les den las gracias,

de Riotiróu.
Que se vendan en pública subas

ta ante la Alcaldía de Guadilla de Vi- 
llamar los bienes que posee el huér
fano Luciano Fuente Ruiz y que una 
vez verificado el ingreso del impor
te de las mismas en las arcas pro
vinciales, sea admitido en el Hospi
cio provincial.

Que sea trasladada al Hospicio 
provincial, con el fin de que sea re
conocida y observada por los Mé
dicos del mismo, la presunta de
mente Josefa Martínez, de Merin- 
dad de Montija.

Que por el personal dependiente 
de esta Corporación, y en la forma 
que se considera más beneficiosa a 
los intereses provinciales, se proce-

I da al traslado a la Casa de Salud de 
Santa Agueda, para su reclusión en 
observación, por cuenta de esta pro
vincia, de la presunta demente Ma
ría del Pilar Arrabal, natural de 
Aranda, que se encuentra en el Hos
pital de Santurce (Ortuella).

Hacer presente a Claudio Her
nando, vecino de Villatuelda, que 
tiene solicitada su admisión en el 
Hospicio provincial, que no es posi
ble acceder a su petición por opo
nerse a ello lo prescrito en el párra
fo 3.° del artículo 163 del vigente 
Reglamento para el régimen de di
cho Establecimiento.

El mismo acuerdo se adoptó en 
la instancia suscrita por Víctor Pg- 

1 rez, de Covarrubias, solicitando la 

tario.
Que se publique en el Boletín 

Oficial la lista de los representan
tes del nuevo contratista de bagajes, 
D. Moisés Bañuelos, siendo de su 
cuenta los servicios que presten 
los Ayuntamientos de Monasterio 
de Rodilla y Cubo de Bureba; que 
sean satisfechas las cuentas del pri
mer trimestre que se presenten con
forme a la legislación de bagajes, y 
los servicios de aquellos otros can
tones en que no sea posible for
marlas, sean satisfechas conforme a 
la cantidad contratada por los mis
mos en el año anterior, cuyos ante
cedentes obran en esta Corporación.

Hacer presente a D. Ramiro Ruiz 
de Dulanto que ha solicitado una 
beca para concluir la carrera de Le
tras, que en la actualidad no existe 
ninguna vacante para estudios uni
versitarios.

Proveer la plaza vacante de Prac
ticante auxiliar de la Beneficencia 
provincial, mediante oposición y 
con sujeción al programa y demás 
requisitos que se hallan de manifies
to en la Secretaria de la Diputación.

Aprobar la liquidación de precios 
medios de los artículos de suminis
tro a las tropas del Ejército y Guar
dia civil, durante el mes de noviem
bre úttimo y que han de servir de

■ tipo para el abono a los Ayunta-
■ mientes de los que se faciliten en el 

mes actual,
Aprobar varias cuentas que re

pal de esta provincia, espero no de
jarán de cumplir cuanto se ordena 
en esta circular y menos que tenga 
que aplicarles las sanciones de la 
vigente ley municipal.

Bnrgos 31 de diciembre de 1925.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Preña.
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admisión en el Hospital provincial 
de su esposa Teresa Hortigüela.

Adjudicar a la Casa C. Bloch, de 
Madrid, el servicio de instalación de | 
la calefacción en la Sala de opera- ¡ 
ciones del Hospital provincial, en la 
cantidad de 43.700 pesetas.

Burgos 18 de diciembre de 1925. 
=E1 Presidente, José de la Torre. 
—El Secretario, Pedro Tena.

Otra en Valdezuelo, de 30 áreas, 
que linda N. camino, S. Saturnino 
Ortega, E. Indalecio Vedia y otros 
y O. Patrocinio Diez y otros.

D. Saturnino Ortega Pérez.—Una 
tierra en Tordómary sitio de Valde- 
paules, de 12 áreas, que linda nor
te José Cerezo, S. Indalecio Vedia, 
E. cañada y camino y O. Nicolás 
González.

Otra en Valdezuelo, de 34 áreas, 

D. Eugenio Bermejo Olea.—Una 
tierra en Tordómar y sitio de Valde- 
paules, de 12 áreas, que linda norte 
Gelasio García, S. Aureliano Mar
tínez, E. corrales de Valdepaules y 
O. monte.

Otra en Panderique, de 10 áreas, 
que linda N. Aureliano Martínez, 
S. Ildefonso Diez, E. camino y oes
te Eladio Cerezo.

D. Jesús Diez Revenga.—Una

Brigada sanitaria.
No habiendo aun satisfecho algu

nos Ayuntamientos el importe de la 
cuota que les fué señalada, para el 
sostenimiento de la Brigada Sani
taria, de acuerdo con lo preceptua
do por el artículo 130 del Estatuto 
provincial, no obstante haber tras
currido el primer semestre del ejer
cicio actual, he acordado conceder 
un plazo que expirará el 15 del mes 
corriente para que las Corporacio
nes se pongan a cubierto de esta 
obligación, en la inteligencia de que 
finalizado dicho término serán adop
tadas contra los morosos las oportu
nas medidas de rigor.

Burgos 2 de enero de 1926.=E1 
Presidente, José de la Torre.

MmiSfflEW BE MI® MUCOS
D. Julián de Cominges y Calvo, 

Administrador de Rentas públicas 
de esta provincia,
Hago saber: que por los vecinos 

de Tordómar, que más abajo se de
tallan, ha Sido solicitada la legitima
ción en propiedad de los terrenos si
guientes:

D. Valeriano Velasco Rincón.— 
Una tierra en Tordómar y sitio de 
El Carrascal, de cabida 18 áreas, 
que linda N. Juan Velasco, S. y este 
linde y O. Maria Ortega.

Otra en Valdepaules, de 12 áreas, 
que linda N. Indalecio Vedia, S. Flo
rentina Ortega, E. Juan Velasco y 
O. camino.

D. Juan Velasco Revenga.—Una 
tierra en Tordómar y sitio de El Ca
rrascal, de 30 áreas que linda norte 
Basiliano Alvarez, S. Valeriano Ve- 
lasco, E. Faustino Camarero y oes
te Maria García.

Otra en Valdepaules, de 12 áreas, 
que linda N. camino, S. linde, este 
Valeriano Velasco y O. Faustino 
Camarero.

D. Indalecio Vedia Vedia.—Una

que linda N. Indalecio Vedia, sur, 
E. y O. linde.

D. Federico Gómez Revenga.— 
Una tierra en Tordómar y sitio de 
Valdepaules, de 10 áreas, que linda 
N. Pío Cerezo, S. Cruz González, 
E. Prudencia Alvarez y O. cañada.

Otra en Valdenabajo, de 20 áreas, 
que linda N. Heüodoro Alonso, sur 
camino, E. Pió Cerezo y O. Cruz 
Diez.

Otra al mismo sitio, de 10 áreas, 
que linda N. Crescencio García, 
S. cañada, E. Ildefonso Diez y oes
te linde.

D.a Cruz González Cabañes.— 
Una tierra en Tordómar y sitio de 
Valdenabajo, de 24 áreas, que linda 
N. Ildefonso Diez, S. y E. Matilde 
García y O. Juan Alegría.

Otra en Valdepaules, de 10 áreas, 
i que linda N. y S. cañada, y E. Juan 
: Alegría.
: D. Juan Alegría San Martin.— 

Una tierra en Tordómar y sitio de
¡ Valdepaules, de 10 áreas, que linda

N. Cruz González, S. Sixto Gar- 
1 cía, E. cañada y O. herederos de 

- Felipe Vedia.
Otra en El Cuerno, de 28 áreas, 

que linda N. Benito Rincón, S. ca
mino, E. linde y O. Faustino Ca-

■ marero.
j D. Sixto García Rincón.—Una 

tierra en Tordómar y sitio de Val-
' depaules, de 12 áreas, que linda 
' N. Juan Alegría, S. Gelasio García,

E. monte y O. cañada.
I Otra en La Estacada, de 25 áreas, 

que linda N. Celestino Lope, sur 
' Felipe Vedia, E. Ceferino Cejudo y 
! otros y O. Toribjo García Cama

rero.
Otra al mismo sitio, de 12 áreas, 

: que linda N. Teodoto García, sur 
¡ linde, E. Lutgarda Villanueva y

O. Ceferino Cejudo.
■ D. Gelasio García Revenga.-Una 
1 tierra en Tordómar y sitio de Pan- 

; derique, de 16 áreas, que linda nor- 
' te Eladio Cerezo, S. y O. linde y

tierra en Tordómary sitio de Val- 
depaulcs, de 12 áreas, que linda
N. monte, S. cañada, E. Virgilio 
López y O. Federico Gómez.

Otra en Panderique, de 28 áreas, 
que linda N. Prudencio Alvarez, 
S. y O. linde y E. cañada.

Otra en Valdelaharina, de 12 
áreas, que surca N., S. y E. linde y
O. Basilio García.

D. Calixto López García.—Una 
tierra en Tordómar y sitio de Valde
paules, de 10 áreas, que linda norte 
Jesús Diez, S. Celestino Lope y E.y 
O. cañada.

Otra en El Carrascal, de 10 áreas, 
que surca por todos los aires lindes.

D. Federico Urien García.—Una 
tierra en Tordómar y sitio de Val
depaules, de 14 áreas, que linda
N. , S. y E. cañada y O. María Ce
judo.

Otra en El Cuerno, de 10 áreas, 
que linda N. Toribio García, S. se 
ignora, E. Juan Cerezo y otros y
O. lindey cabeceras de Valentín Po- 
ves y otros.

Otra ai mismo sitio, de 10 áreas, 
que linda N. linde, S. se ignora, 
E. Miguel Diez y otros y O. Her- 
mógenes Vedia, Alejandro Gonzá
lez y otros.

Otra al mismo sitio, de 36 áreas, 
que linda N. y S. se ignora, E. he
rederos dé Antonio Gómez, Pablo 
Alvarez y otros y O. Juan Cejudo y 
otros.

D. Teófilo Lope García.—Una 
tierra en Tordómary sitio de Las 
Fuentecillas, de ocho áreas, que 
linda N. linde, S. y E. cañada y 
O. Demetrio García.

Otra en El Prado de Henar, de
I

ocho áreas, que’surca por todos 
aires lindes.

Otra al mismo sitio, de cuatro 
áreas, que linda N. Nicolás Gon
zález y demás aires lindes.

D. Basiliano Alvarez Revenga.— 
Una tierra en Tordómar y sitio de 
Cotarro de los Hoyos, de 24 áreas, 
que linda N. Margarita García, sur

tierra en Tordómar y sitio de Val
depaules, de seis áreas, que linda 
N. Saturnino Ortega, S. Florentino

E. camino.
Otra en Valdepaules, de 15 áreas, 

que linda N. Sixto García, S. Ela-

Teódulo Bernabé y E. y O. linde.
Otra en Baldompadre, de 24 

áreas, que linda N. linde, S. Gre-
Qrtega, E. camino y 0. Teodoro 
gerezQ.

dio Cerezo, E. herederos de Felipe 
Yedia y O. cañada.

gorio Rodríguez, E, Teódulo Ber
nabé y Q. Margarita García,

D.a Matilde García Revenga.— 
Una tierra en Tordómar y sitio de 
El Carrascal, de 12 áreas, que lin
da N. Felipe Vedia, S. Donato Diez, 
E. linde y O. Eutiquio Revenga.

Otra en El Prado Henar, de 30 
áreas, que linda N. Faustino Cama
rero, S. erial y O. camino.

D. Felipe Vedia Rincón.—Una 
tierra en El Carrascal, de 10 áreas 
y pueblo de Tordómar, que linda 
N., S. y E. escarpado y O. Matilde 
García.

Otra en Prado Henar, de 10 
áreas, que surca por todos aires 
ejidos.

Todas las fincas de esta relación 
son de tercera calidad.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real de
creto de 1 de diciembre de 1923 so
bre roturaciones arbitrarias.

Burgos 14 de noviembre de 1925. 
—Julián de Cominges.

D. Julián de Cominges y Calvo, Ad
ministrador de Rentas públicas de 
esta provincia,
Hago saber: Que por los vecinos 

de Tordómar, que más abajo se 
detallan, ha sido solicitada la legiti
mación en propiedad de los terre
nos siguientes:

D. Sixto- Cerezo Velasco.—Una 
tierra en el término de Las Fuente- 
cillas, y pueblo de Tordómar, de 18 
áreas, linda N. Fidel González, sur 
Gregoria Viñaras, E. rio Arlanza, 
y O. linde.

Otra en el término del Valle de 
las Brujas, de 24 áreas, linda norte 
Faustino Camarero, S. linde, este 
Valeriano Diez y O. Gregoria Vi
ñaras.

D. Fidel González Revilla.—Una 
tierra en el término de Valdecoles, 
de 30 áreas, que linda N. linde, sur 
cañada, E. Teodoro Cerezo Ale
gría y O. linde.

Otra en el término de Las Fuen
tecillas, de 10 áreas, lo mismo que 
la anterior, linda N. Faustino Ca
marero, S. rio Arlanza, E. Ciaren- 
cio García y O. Sixto Cerezo.

D. Ildefonso Diez.—Una tierra 
en el término de Añuquez, de 24 
áreas, linda -N. Demetrio García, 
S. cañada, E. Angel Carnicero y 
O. Manuel López.

Otra en Valderruedas, de 10 
áreas, linda N. Teodoro Cerezo, 
S, Desideria Izaras, E. Benito Rin
cón, y O. cañada.,

1 Otra en el término de Callejuela, 
I de seis áreas, linda N. Manuel Ló-
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pez, S. herederos de Prudencio 
Revenga y E. y O. linde.

Otra en el mismo término, de 12 
áreas, surca N. Gelasio García, sur 
herederos de Ezequiel Villanueva y 
E. y O. Manuel Lope.

D. Benito Rincón García.—Una 
tierra en el término de Valdetorre, 
de 24 áreas, surca N. linde, S. lin
de y Angel Carnicero, E. Froilán 
Pérez y O. linde.

Otra en Valderruedas, de 18 
áreas, linda N. Teodoro Cerezo, 
S. cañada, E. Ildefonso Diez y oes
te Faustino Camarero Betete.

D. Faustino Camarero.—Una tie
rra en el término, de Valderruedas, 
de 12 áreas, que linda N. Teodoro 
Cerezo y otros, S.'cañada, E. Pe
dro Revilla y O. Benita Rincón.

Otra en el término de Lá Matilla, 
de 30 áreas, que linda N. Augusto 
González, S. Bruno Lope, E. Pedro 
Revilla y O. ejidos.

D. Pedro Revilla García.—Una 
tierra en el término de Valderrueda, 
de 12 áreas, que linda N. Teodomi- 
ro Velasco, S. cañada, E. Faustino 
Camarero y O. Eutimio Alvarez.

Otra en el término de Villanueva, 
de 36 áreas, que surca N. Valentín 
Pobes, S. Hemógenes Vedia, este 
cañada y O. Faustino Camarero.

D. Eutimio Alvarez.—Una tierra 
en el término de Valderrueda, de 18 
áreas, linda N. Teodomiró Velasco, 
S. cañada, E. Pedro Revilla, y oes- 
re Campiña de los Corrales.

Otra en el término de Baldeza, 
de veinte áreas, que linda N. ca
mino, S. Donato Sáiz, E. Virgilio 
Lope y otros y O. linde.

Otra en el término de Baldeza, 
de seis áreas, que surca N. linde, 
S. Regino Gómez Revenga y este 
y O. linde.

D. Ricardo García.—Una tierra en 
Valderruedas, de 12 áreas, que lin
da N. Florentín Ortega, S. monte, 
E. cañada y O. Miguel Vedia Rojo.

Otra en el término de Los Zula
mos, de 24, que linda N. Rita Rin
cón, S. Pedro Ortega Pérez, este 
Martín García y O. linde.

D. Florentino Ortega.—Una tierra 
en el pueblo de Tordómar y tér
mino de. Valderruedas, de 12 áreas, 
linda N. Eugenio González, S. Mi
guel Vedia, E. cañada y O. Benito 
Rincón.

Otra en el término de la Mina, 
de 32, linda N. cañada, S. Eugenio 
González y raya Vetilla, E. Miguel 
Vedia y O. Eugenio González.

D. Miguel Vedia Rojo.—Unatierra 
en el término de Valderruedas y 
pueblo de Tordómar, de 12 áreas, 

linda N. monte, S. cañada, E. Flo
rentín Ortega y O. Ricarda Garcia 
Vedia.

Otra en el término de la Mina, 
de 30 áreas, que linda N. cañada, 
S. mojonera de la VegrosiUa, E. Ri
cardo Garcia y Ó. Florentín Ortega.

D. Eugenio González.-Una tierra 
al término de la Mina, de 30 áreas, 
que surca N. y O. cañada de me
rinas, S. mojonera de la Veguecilla 
y E. Florentín Ortega.

Otra en Valderruedas, de 12 
áreas, que surca N. Juan Cejudo, 
S. Florentín Ortega, E. cañada y 
O. Manuel López.

D. Juan Cejudo Peña.—Una tierra 
tierra en el término del Cotarro de 
los Hoyos, de .34 áreas, que linda 
N. Ricardo García, S. Manuel Lope 
y E. y O. linde.

Otra en el término de Valderrue
das, de 16 áreas, que linda N. ca
ñada, S. Eugenio González, este 
cañada y O. Manuel Lope.

D. Manuel Lope Garcia.—Unatie
rra en el pueblo de Tordómar y tér
mino de Valderruedas, de 20 áreas, 
que linda N. cañada, S. Eugenio 
González y otros, E. Benito Rincón 
y O. ejidos.

Otra en el término del Cotarro 
de los Hoyos, de 24 áreas, linda 
N. Benito Rincón, S. Vicente Al
varez y cañada, E. ejidos y O. ca
ñada.

Todas las fincas de la presente 
relación son de tercera calidad.

Lo que se hace público en' cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo 3.° del artículo 6.° del Regla
mento para la ejecución del Real 
decreto de l.° de diciembre de 
1923 sobre roturaciones arbitra
rias.

Burgos 14 de noviembre de 1925. 
=Julián de Cominges.

Anuncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal de Bañuelos de Bureba, 
partido judicial de Briviesca, que se 
proveerá con arreglo a lo determina
do en el artículo 8.° del Real decreto 
de 30 de octubre de 1923, en rela
ción con la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de primera 
instancia del partido en el plazo de 
quince dias, extendidas en papel de. 
dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 

documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 29 de diciembre de 1925. 
=E1 Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.
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Alcaldía de Valdorros.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el reparti
miento general en sus dos partes 
personal y real, formado con arre
glo a los preceptos de tributación 
del Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el año económico 
de 1925-26, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
ai público y los tres días después, 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Valdorros 26 de diciembre de 
1925.=E1 Alcalde, Saturnino Diez. 
--------------------—«•..MKXa ———

Alcaldía de Las Rebolledos.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1926-27, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Las Rebolledas 25 de diciembre 
de 1925. —El Alcalde, Saturnino 
Arnáiz.' 

-------------------—mwrrrr'MKg» - --------  
Alcaldía de Santa María del In

vierno.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 

estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Santa Maria del Invierno 24 de 
diciembre de 1925.=E1 Alcalde, Hi
larión Munguia. 

---------------«SHESR*»»*----.-------------------------------------------------------------

Alcaldía de Mahamud.
La cobranza voluntaria del pri

mer semestre de utilidades y pastos 
de este distrito, correspondiente 
al ejercicio económico de 1925-26, 
tendrá lugar en esta casa consisto
rial los dias 7 y 8 del próximo mes 
de enero.

Los contribuyentes que dejasen 
de hacer sus pagos en dichos dias, 
pueden verificarlo en los sucesivos 
en casa del recaudador municipal 
D. Vicente Puente Gómez, calle de 
la Costana, número 12, en Santa 
Maria del Campo, pues de uo ha
cerle asi, incurrirán en el apremio 
de primer grado, con el que quedan 
conminados.

Mahamud 28 de diciembre de 
1925. ==E1 Alcalde, Celso Pernia.

Alcaldía de Espinosa de los Mon
teros.

Acordado por la Comisión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento la propuesta de unas trans
ferencias de crédito en el presu
puesto ordinario del corriente ejer
cicio de 1925-26, queda expuesta 
aí público en la Secretaría munici
pal, por término de quince dias, en 
cumplimiento y a los efectos del 
artículo 12 del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1924.

Espinosa de les Monteros 26 de 
diciembre de 1925.=E1 Alcalde, Za
carías Martínez de Septien.

Regimiento de Infantería San Mar
cial número 44.

Se saca a concurso el • suministro 
de fluido eléctrico para el alumbra
do del Cuartel que ocupa dicho Re
gimiento, con arreglo al pliego de 
condiciones que está a disposición 
de los concursantes en las oficinas 
del mismo, de diez a doce horas, de 
todos los dias laborables.

El día 20 de enero de 1926, a las 
doce horas, se verificará el concur
so, admitiéndose las proposiciones 
por escrito en pliegos cerrados has
ta dicha hora.

El precio de este anuncio será, de 
cuenta del concursante a quien se le 
adjudique el servicio.

Burgos l.° de enero de 1926.= 
El Capitán mayor accidental, Luis 
Arroyo Jalón.

Imprenta Provincial.


